
    

El Telégrafo | martes 10 de septiembre del 2013 

  

DE COMPAÑÍAS 

    

  
| 

  

  

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DOMICGAS 
CIA. LTDA. 

La compañía DOMICGAS CIA. LTDA., se 

constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 20 de Agosto de 

2013, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.IJ, 

DJC.0.13.004361 de 30 de Agosto de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número 

de Participaciones 2.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: SE 

DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANS- 

PORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NA- 

CIONAL. 
O 

: “o Quito, 30 de Agosto de 2013 ES 

A] 

Dr. Oswaldo Noboa León ro 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS". 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PELUQUERIA 
$ SPAMELA LESER S.A. 

La compañía PELUQUERIA € SPAMELA LESER 

S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Público del Cantón PEDRO MON- 

CAYO, el 08 de Abril de 2013, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución SC.1J.DJC.0.13,002727 de 03 de Junio 

de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 

Acciones 2.000 Valor US$ 1,00; Capital Auto- 

rizado: US$ 4.000,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "UNO) 

ESTABLECIMIENTO Y/O ADMINISTRACIÓN 

DE PELUQUERÍAS Y CENTROS DE BELLEZA 

ESTÉTICA PARA AMBOS SEXOS. SERVICIOS 

Y TRATAMIENTOS ESTÉTICOS Y DE BELLE- 

ZA..." 

Quito, 03 de Junio de 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 
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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA VEBRACLEAN S.A. 

La compañía VEBRACLEAN S.A. se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Can- 

tón GUAYAQUIL, el 24/07/2013, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1J.DJC.G.13.0005255 el 5 de septiembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón DURAN, provincia de GUA- 

YAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 
nes 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 

1.600,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- LA 

IMPORTACIÓN, FABRICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
DE PRODUCTOS ABSORVENTES EN GENERAL, LA 
IMPORTACIÓN, FABRICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS (...) 

Guayaquil, 5 de septiembre de 2013 

Ab. Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la com- 

pañía. 
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    REPÚBUCA DEL ECUADOR 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE PRIMERA CIVIL DE SAMBORONDON 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: JAIME ALEXIS CEVALLOS LOPEZ 

LE HAGO SABER: Que en esla Unidad Judicial se tramita el juicio de divorcio por causal 

No. 0361-2013 seguido por Vanessa Katherine Carranza Veliz, en contra de Jaime Alexis 

Cevallos López, cuyo extracto es el siguiente 

ACTOR: VANESSA KATHERINE CARRANZA VELIZ 

DEMANDADO: JAIME ALEXIS CEVALLOS LOPEZ 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que el señor Juez mediante sentencia declare disuelto el 

vínculo matrimonial que une a la señora VANESSA KATHERINE CARRANZA VELIZ con el 

señor JAIME ALEXIS CEVALLOS LOPEZ de conformidad con lo establecido en el Art 110 

numeral 11, inciso segundo del Código Civil vigente 

AUTO INICIAL: CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS.- UNIDAD JUDICIAL 

MULTICOMPETENTE PRIMERA CIVIL DE SAMBORONDON. Samborondón. viernes 19. _  


